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Primera carta de un viajador en México. 
Querido mío y dueño. Creo haber satisfecho cum~ 

plidamente á todas las pregunta;, de inquirir que me ha 
hecho en su anterior carta, relativas á nuestro actual es
tado. Ya he dicho á Vd. que :upada esta bella capital 
se instaló un gotierro p.'ovh naT \ tjue este trabaja 
con ardor en todo io que dice .ación nuestra futura. 
felicidad: esperamos salga la c 'ícatosfa de Cortes cuan
to antes, y también-que á e-a corporación está reserva
do fijar nuestra íicha, Lágalo Dios como se lo pido. 

Pr¡ 'uníame Vd. por el estado de nuestra ilus
tración, y ya le hé. dicho que no es correspondiente á la 
bri''-nrez de la gran México: los hombres están como 
aletargados, y semejan en gran parte á un niño sobreco
gido de espanto; aun no les sale el susto que les dieron 
sus opresores: todavía hablan mirando acia todas partes 
como despavoridos, y como que temen que haya quien los 
escuche y vuele á delatarlos; y esto es que ya no hay 
Pescadero, Acuña, Roldan, Cartamí, Partida de Capa, Jun
ta de seguridad y espionage, y demás avechuchos de cor
vo pico que los persigan de muerte, y conduzcan á la 

* Chilpantzinco tanto quiere decir, como lugar de Abiípas* 
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casa de la pita á hacer torzales para cossr piezas de au
tos. Nato una nimia adhesión á las antiguas rutinas: he 
asistido á algunas sesiones públicas, y uno ú ctro discur
so regular que he oido, me ha parecido á aquellas pero
raciones é informes en estrados hechos á presencia de 
los Mieres, Aguirres, Bat alteres, y demás señores que 
espantaban como cocos á los abogados interrumpiéndolos 
á cada paso, y hacian retemblar á los procuradores co
mo retemblaban los esclavos de Dionisio en Siracusa: fi
nalmente he visto aquí el embrión de un pueblo libre, y 
que necesita caminar por muchos grados para llamarse 
tal. Temóme mucho, que prevenido con estas disposicio
nes pésimas se nos forme un mosaico deforme de legislación 
y gobierno, tan enredado como la pepitoria que hablaba 
ei Loro de lafábula de Iriarte, que ni era francés, ni es
pañol. 

Visité como ofrecí á Vd. la Biblioteca de Cate
dral, fundada por los señores Torres de buena memoria, 
y el corazón se me cayó á los pies cuando la vi desflo
rada de lo mejor de sus obras preciosas ¿Y qué mano 
atrevida, preguntará Vd., penetró aquel santuario de las 
ciencias y rebato para los calabozos y el fuego á nues
tros mejores amigos los libros? La de la santa Inquisi
ción que barrió hasta con los diarios de Cortes, y desapa
reció hasta la relación de la destruicion de las Indias, que 
ya se está publicando en Puebla de bella letra, de 
nuestro Fr . Bartolomé de las Casas. Dijéronme que en 
aquellos obscuros dias tenia un bibliotecario afectado de 
los mismos sentimientos que los inquisidores, el cual se 
prestaba á la ruina de la Biblioteca con el mismo celo 
y complacencia que la ama y sobrina de D. Quijote pa
ra que el buen cura Pero Pérez (graduado en Alma
gro) acabase con todos los libros de caballería que ha -
bian trastornado el mejor cerebro de la Mancha; y asi 
es que nada omitía para ejecutar aquellas órdenes, en 
que creía cifrada la mayor honra y gloria cíe Dios. 
¡Pobre Américal ¡Pobres de sus hijos en que manos los 
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vimos! Finalmente se me aseguró, que la tal Biblioteca 
estuvo á punto de cerrarse, porque no hay ni con que 
pagar el salario del mozo encargado de su custodia. ¿Y 
las rentas (pregunté y o ) que se le habían destinado 
por los fundadores que eran cuantiosas, qué suerte cor
rieron? ¿Quien las gastó? ¿En qué? Pues amigo, no hay 
arbitrio, si el Gobierno bajo que vivimos es j^sto, pa
ternal, y amante de la ilustración de estos pueblos, debe 
entrar la mano en esto, debe averiguar esquisííamente la 
inversión de fondos tan sagrados* debe ahorcar al que 
los haya malversado: el público tiene expedito su dere
cho para reclamarlo, asi como lo tiene para pedií que se 
componga la cañería de una. fuente de agua pública de 
que se surte, y esta es una de las poquísimas fuentes de 
sabiduría que nos han dejado nuestros tiranos. Averigüe
se á quien, y como fueron remitidos esos libros preciosos: 
recójanse luego luego por lista, devuélvanse á la Biblio
teca, y anuncíese al público para su satisfacción- de otro 
modo el Gobierno no cumple, ni se llena la voluntad de 
los testadores, sobre cuya observancia tiene un derecho 
incuestionable. Avísese asimismo cual ha sido la inver
sión de los fondos, que obrando de este modo muchos 
buenos patriotas legarán sus libros á esa Biblioteca, y la 
aumentarán considerablemente con tanta confianza, cuan
to que conocerán la vigilancia del Gobierno. Yo creo 
que esta es una de las mejores medidas políticas para fo
mentar la ilustración pública, sin Ja que no seremos li
bres, sino una horde inmunda de esclavos bajo el látigo 
del mandarín que nos arree, como á los guajolotes de la 
plaza del Volador. 

Ptegúntame Vd. si es cierto que se ha mandado 
tenga la Nación mexicana por escudo de armas la Agoj
ía sobre un nopal; pero no en actitud de comerse un 
pájaro, sino una cruz, para que en todo tiempo conste al 
mundo que este pueblo es religioso y cristiano. 

Confieso que la pregunrita no dejó de sorpren
derme, y aun lo tuve á zumba; pero dedicándome a ave-
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íiguar la verdad del hecho (porque no hay desatino que 
no baya salido de la cabeza de algún filósofo) hallé que 
efectivamente este ha ocupado mas de dos magines, que 
han empleado largo rato en disputar acerca de él, como 
de la caadratura del círculo. 

La ciencia del blasón es la ciencia del delirio y 
de ¡os mayores disparates que pueden caber en el cere
bro humano Sin duda que tuvo origen en el deseo que 
los hombres han tenido de recordar los grandes sucesos 
con caracteres visibles, sacados del inmenso campo de la 
naturaleza, entre los cuales han tenido lugar los prime
ros animales como el Leen, el Tigre y la Águila. En 
esto han convenido nuestros Mexicanos con los pueblos 
del antiguo continente, como lo demuestra su historia ; 
pero han tenido mas juicio que muchos de los que pasan 
por ilustrados: por tanto yo estimo por fabuloso el Grifa 
que quiere el Soh's tuviese Mctheuzomu en la puerta 
principal de su palacio; pero sí tengo por juicioso'el escu
do del Águila sobre el tunal destrozando un pajarraco, pues 
recordaba ia fundación de México Tenoctitlan; es el caso 
(según refiere el cronista español Herrera) . Cuando busca
ban los primeros indios fundadores donde poblar, Huitzi-
lopoxtli apareció á un sacerdote viejo y le dijo: que bus
case en aquella .laguna un tunal que salía de una piedra, 
á donde cuando mataron á un hijo de la hechicera de Ma-
linalco echaron su corazón, y que sobre el tunal verían una 
hermosa Águila que se sustentaba de lindos pájaros, y que 
allí se habia de fundar su ciudad, la cual prevalecería so
bre las otras. El sacerdote lo dijo al pueblo, y causó t an 
ta devoción y alegría, que luego lo pusieron por obra. 
Buscando lugar tan deseado hsílaren el tunal nacido en 
una piedra, y en él estaba una Águila real, abiertas las 
alas, y vuelta al sol, habiendo en derredor gran var ie 
dad de rica pluma de pájaros de diversos colores, y te
nia el Águila en las uñas un pájaro muy galano, y iodos 
se arrodillaron haciendo gran reverencia al Águila. Die
ron muchas gracias á su Dios, mostrando gran devoción. 
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y llamaron la ciudad que allí fundaron Tenachtttlan^ y 
asi son hasta ahora sus armas una Águila sobre un tunal 
con un pájaro en una nía no, y con la otra asentada en 
el tunal. Llamóse Mexi ( i ) el caudillo que trajo este l i -
nage de gente pobladora de donde salió el nombre de 
México, Tal es el origen de este blasón antiguo que res
petaron los mismos españoles, y cuya memoria recorda
ron haciendo fundir de bronce una Águila que el común 
de ios Mexicanos no aprecia como debiera, y esta colo
cada sobre la fuente de la plazuela de Santo Domingo. (2) 

Ahora bien: ¿Por qué se ha de pretender hacer 
una innovación en la memoria de un hecho antiguo que 
recuerda la historia de la fundación de nuestra bella 
México? ¿Por qué se ha de introducir esta estravagante 
añadidura á nuestro escudo, para que á vueltas de tres 
siglos anden los anticuarios dándose de calabazadas, y 
registrando los archivos para averiguar un hecho que 
no hay necesidad de poner en controversia? Si en todas 
las cosas se ha de consultar á la naturaleza y á la ve» 
rosimiiitud, ¿por qué hemos de poner en las uñas y p i 
co de una Águila una cruz, cuando estos animales se 
alimentan coa pajarracos y culebras? Diráse que para 
demostrar la religión de México cristiano; pues entonces 
sígase con propiedad la historia del antiguo blasón: pín
tese á la Agí. i a mirando acia el cielo, y de él des
préndase una ráfaga de luz, y en su centro una cruz 
como la que vio Constantino, y le anunció la victoria 
contra sus enemigos.... ¿Pero alimentarse una Águila con 
cruces ni escapularios? ¡Qué bobería! ¿Qué diria la cul» 
ta Europa que nos observa cuidadosamente hasta en 
nuestras mas pequeñas acciones? ¿Qué, nuestros enemi
gos para quienes nuestras mismas virtudes son delitos? 
Parece que ha llegado la época de pensar con algún jui-
C l 0 j y de contemplar las cosas en su verdadero punto de 
vista. El que acaba de publicar la Gatería de Príncipes 
Mexicanos observa que Carlos V. se puso en ridículo 
cuar¡do concedió por escudo de armas á los succeso* 
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res del trono de Tezcoco, un coyote asido de un pendón, 
puniendo mejor (dice) haberlo figurado asido de una 
gallina, que es pieza mas digna de una zorra: Pues Se
ñor mío, no es menor delirio el llason de Carlos V. que 
e! Águila cerniéndose ó agarrando en sus uúas una cruz. 
México (repito) puede gloriarte de tener un escudo de 
armas ran antiguo como original por el cual es conocido 
en iodo el universo: que no mendiguen, pues, sus hijos 
cito blusón que desfigure el primero. Mucho sentiría yo 
que se adoptase tan. eerebrino proyecto, que no estaría 
bien ni en la caoeza de cjnan de la Razón. Entre las mo
ciones que ha hecho el Sr. Alcocer en la Junta guberna
tiva, he oido con regocijo la que se dirige á impedir se 
exija ce los editores de papeles públicos esa multitud de 
ejemplares á que los condenaba el bando de la Regencia. 
Esta era una medida la mas propia para hacer que en
mudeciesen ios escritores. Si el Conde del Venadito hubiera 
acer ía 'o con ella, habría impedido de un modo indirecto la 
libertad de la imprenta, sin apelar á la impostura, aseguran
do que el Ayuntamiento, Colegio de Abogados, junta de 
Censura y otras corporaciones le habían dado opinión para 
dictar tan inicua providencia. Estas corporaciones tuvieron 
un carácter de firmeza que les liará un honor perdura
ble, y supieron sostener la constitución que habían jura
do. Si el Licenciado Martiñena hubiera tenido que in
vertir como cien ejemplares de su indecente y picaro 
papasal que osó indignamente publicar, y que acabó de 
perder á sus amigos, acaso se habria contenido, salvo que 
la generosidad de sus prorectores se hubiera extendido á 
sufrir esta pérdida con largueza, asi como la han tenido 
para oprimirnos y derramar nuestra sangre como las de 
las reces del matadero. 

Recibo justamente los plácemes que V. me dá por 
la mudanza de cosas- r.ida V. al cielo nos comunique de sus 
luces para lo que nos falta que hacer, que es n,uchc^ 
hasta ahora solo se ha desmontado parte dti terreno so
bre que vamos á edificar, resta que se zanjen bien los ti-
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mientes, que las líneas se tiren rectas, que los aposentos 
se distribuyan con regularidad; y que de esta unión re 
sulte un edificio augusto, que excite la admiración del 
orbe. Cerca de nosotros está el capitolio de Washington: 
diriiamos á él nuestras miradas: contemplemos á ese -pue
blo nacido á nuestra vista, admiremos la libertad que 
disfruta, y procuremos no olvidar aquella sentencia que 
dio Quintüiano hablando de Cicerón.... Hunc igitur ex-
pectemus, hoc propositum sit nobis exemplam. No recurra
mos á Roma ni á Atenas por modelos de imitación..-.. 
Washington. Fran-Kíin, 'jejerson, Mudisson y Monrróe, hé 
acjui nuestros mas acabados Typos. 

Acaba de reimprimirse en México el famoso de
creto provisional de Apatzingan, cuyas primeras lineas 
se tiraron por los vocales del Congreso en Guayaméo, 
se comenzó en Tiripitio, se discutió en Santa Efigenia, y 
se sancionó en Apatzingan. Sus legisladores tenían por 
lo común sus sesiones bajo los arboles en los campos y 
malas chozas, rodeados de enemigos, y sus privaciones 
eran tantas, que los mas días se alimentaban con esquite, 
maiz tostado y Paratas, comiendo en comunidad á lo esparta
no aquel rústico alimento que aun era escaso. ¿Que dirá 
la historia cuando sepa trazar este cuadro de honsbres 
prodigiosos, estos modelos acabados del mas santo, puro 
y heroico patriotismo? ¿Con qué recompensará sus afa
nes? ¿Con qué retribuirá sus persecuciones y sus fu^as 
por las serranías de Ario1. ¿Cuanto no se conmo\ era 
nuestra posteridad cuando k a los horribles anatemas que 
fulminó la Inquisición contra esa obra de política, y lea 
las invectivas de sus míseíos impiigna~ores?.... ¡Tnfelice;! 
confundios, avergonzaos, pedid por favor á la tierra 
que os oculte, y borre vuestro nombre de la lista dy ios 
seres racionales; y temblad considerando que el Supremo 
•Legislador autor del orden, ha hecho que vuestras mis
mas bocas que tantas veces dijeron anutema, ahora digan 
nosánal ¡Como quisieran ver escrito sus nombres.en ese 
decreto de salud y de libertad! He aquí, amigo mió, la 
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recompensa que el cielo da á la virtud perseguida y ca
lumniada; plegué á Dios que esta reflexión consuele á 
los virtuosos que se lloran perseguidos, asi como ha sido 
el bálsamo en mis tribulaciones. A Dios, 

^ i ) En el año de 130 Í . vinieron de adelante de Xalis
to cuatro capitanes conduciendo muchos sabios artesanos en 
'demanda del Rey de Tezcoco, Llamábanse los primeros Met-
ííitzin que son los primeros Mexicanos, y traían por caudillo 
á Tenahuacatzin. Techotlalatzia Rey de Tezcoco los envió 
á México, y desde este tiempo tuvo este nombre esta Capi
tal. Semejante suceso referido por D. Fernando de Alva Ix* 
tlixochitl en su- relación octava, ocurrido en el año cuarta 
calli (6 sea 1301) echa por tierra cuanto en la materia se 
lia disertado por ignorancia de la verdadera historia nació-
nal de que es texto Ixtlixochiíl, como lo son mas de 17 au~ 
tores {según dice el Varan de Humboldt en su ensayo político 
tomo r . de la Minerva, pgg. 17 j \ ) 

(2) \Cuantos hay que pasan por junto la hermita que es
tá colocada enfrente de S, Hipólito-, é ignoran que la edificó 
a su costa Juan Tirado, dedicándola a los mártires porque 
allí fué la mayor matanza que sufrieron los Españoles la no
che triste en que fueron completamente derrotados*. El campo 
de Cortés cuando desembarcó en Veracruz se situó junto al 
rio de Tenóya, donde esta ahora el baluarte de Santiago: 
gilí se dijo la primera Misa, y de suceso tan memorable no 
hay el menor menumento. \flubieran portadose de otro modo 
les Scytas y Galos del tiempo de Camilo? 

Mt'xico: imprenta de D . Mariano Ontiveros, calle del 
Espíritu Santo, año de 1821 . 

Se vende en la librería de Recio, portal de Mercaderes. 
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LA ABISPA DE CHILPANCINGO, 

DEDICADA A LA BUENA MEMORIA 

DEL MUY HONORABLE Y EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

D. JOSÉ MARÍA MQRELOS. 

SE CONSAGRA ESTE NUMERO ESPECIALMENTE 

AL EXCMO. SEÑOR GENERAL EN GEFE 

DE LAS TROPAS MEXICANAS 

D. AGUSTÍN DE ITURBIDE. 

Carta segunda de un viajador por México. 
Amigo mió y señor. No es posible dar á Vd. en 

esta, una puntual idea de lo que se ha tratado en estos 
diai en las sesiones públicas de nuestra Junta de gobier
no supletoria: sin embargo le aseguraré, que se ha ha
blado de la renta del tabaco, por cuya libertad han dis
currido no poco los políticos de entreambos continentes. 
•Nada podré yo añadir á sus observaciones; no obstante 
expondré mi dictamen con la franqueza que da la liber
tad de hablar, en tiempos en cine todos quieren hacer de 
ios políticos y profundos calculadores, y mucho mas la 
que inspira nuestra antigua amistad y confianza. 

L a r e n t a d e l tabaco ha merecido el epíteto de 
V poderosa-, porque seguramente rinde á la Nación mas 

que mnguna otra. Pero si un Gobierno es el padre co
eran / MS P u e b l o s qLlt-' bajo su dirección forman una 
debe proveí f ^ f n d o I ° P " ** " r a ro y apoyo, y 
sus orín SU s u b s i s t e n ^ - ; sin duda que está entre 

Principales y m a s sagradas obligaciones proporcio-
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narla los medios de su felicidad. En Atenas el Areópago 
para peder castigar el ocio, tenia derecho de preguntar 
á todo ciudadano sobre el modo con que socorría sus 
necesidades. La mendicidad y abandono en aquellos que no 
tienen otro patrimonio que sus brazos deben castigarse 
por la potestad publica; y esta deberá hacer lo que todo 
hombre que vegeta en la inacción, pasa en ella su ve r 
gonzosa juventud, y extiende vilmente y con bajeza 
su mano acia el rico que podía ser útil al Estado. Mas 
antes de castigar la infame holgazanería, debe tratar de 
extinguir sus causas: debe proporcionar á los subditos 
los medios de una decorosa subsistencia con un trabajo 
honesto y moderado, pues el gobierno y el pueblo tienen 
entre sí obligaciones y deberes ultro ciirb obligatorias, 
que cada uno debe llenar respectivamente. Si destruidas 
las causas á este Estado, se halla alguno que por odio a! 
trabajo, ó por degenerar de su carácter prefiere la hu
millación que acompaña á la mendiguez, á los sudores 
de la fatiga; entonces este debe incurrir en el rigor de 
la ley, entonces su sanción es justa y merecida la pena. 

Reducida la América á llevar un comercio pasivo 
sin manufacturas ni fabricas en que colocar al bello se 
xo; estancándose el tabaco en los términos que hasta aquí 
lo ha estado, se ha condenado á una multitud de fami
lias á la dura y odiosísima alternativa de mendigar ó 
prostituirse á la mas vergonzosa disolución. Porque ¿que 
hará una madre rodeada de hijas vergonzantes que la 
piden pan, y que ni puede dárselos ni destinarlas á una 
casa á que sirvan de criadas, no permitiéndoselo sus 
principios? ¿Ni como podrá en conciencia alejarlas de sí, 
cuando mas necesitan de su vigilancia para formarlas el 
corazón, y dirigir sus operaciones por el sendero del ho
nor? El magistrado á quien se hagan estas reflexiones 
por tilia joven deprendida en un garito infame ¿como se 
atreverá á castigarla? O ha de remitir la pena dejando 
impune el delito, ó si la aplica en tocio su riffor comete 
una injusticia; y si la modera recurre til arbitrio judian!, 
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escollo grande en que fracaza la autoridad de las leyes, 
y que abre la puerta á la impunidad, ó al despotismo. 

Es pues necesario que el Gobierno intervenga en 
este negocio harto grave por sus consecuencias, y porque 
dice una inmediata relación con las costumbres y moral 
pública. He visto mantenerse una familia de honor por 
muchos d¡as con el triste capital de diez pesos emplea
dos en tabaco, con el que tercia cigarro:.. Ciertamente 
que antes de su estanco no se veían las miserias y con
gojas que penetrando las paredes que ocultan las desazo
nes domésticas, presentan á los ojos de un hombre sensi
ble el triste cuadro de la indigencia, en el pais y seno 
mismo de las riquezas, ya facticias, ya verdaderamente 
reales. Auméntase aquella en razón del lujo inevitable, ó 
sea del decoro de las familias, y del considerable incre
mento de precio que han tomado los víveres con genera
lidad. Es menester (repito) proteger al sexo bello y an 
gustiado, y darle una ocupación conforme á su reposo y 
natural modestia, porque una madre criminal hace c r i 
minales á sus hijas; ni en el orden natural puede dejar 
de serlo careciendo de lo preciso para educarlas. Las hi
jas serán meretrices, y JQS hijos bandoleros y rufianes, y 
todos carea etravosíf-ima pira el Estado. Concédase por 
tanto libertad ai comercio del tabaco: cóbrese de él una 
pensión moderada en Ls factorías donde se acopia, ó en 
los campos donde se cosecha, en ¡os términos que pro
pondré después; y déjese correr libremente eí uso de esta 
planta caprichosa, de uso tan ridículo como pareció á los 
españoles, cuando vieren por primera vez a los indios 
9 u e fumaban sus puros, según la historia ciei descubri
miento de la Isla Española. Permítase ¡tu plantío en la 
tierra caliente, en las pro.vlmths de Miehoaean, Oajaca, 
a c a t a n é isla de h Habana: negocie el Gobierno si le 
ofrece cuenta con los cosecheros habilitándolos para sus 
siembras, y ahorrará muchos sueldos de empicados: ocu-
paranse estos en el ejército, en la agricultura y comer-
Cl°í desaparecerán de nuestra vista esas cuadrillas de 
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guardas que pueblan fas ciudades, vagan por los cami
nos, aquejan y violan el sagrado de las casas con sus es
trepitosos allanamientos y caíéos: entonces cesará el con
trabando, se diseminará la abundancia, y el dinero que 
revote líquido, será bendito de tantas victimas cuantos 
ahora lo maldicen por causa de su miseria, que entonces 
serán socorridas. Ye bien veo que una multitud de acree
dores del fisco reclaman impericia mente por sus réditos: 
ellos representan que han socorrido al erario del antiguo 
gobierno con inmensas sumas de tabaco, y piden de jus
ticia su devolución,, Pero qué, ¿no podrán estos sufrir por 
un poco mas de tiempo una moratoria, hasta tanto que 
el Gobierno enriquecido con las inmensas sumas que va 
á proporcionarle v,n comercio libre con el extrangero, 
pueda pagarles hasta el último cuadrante que les debe? 
ilustres Orizaveños. esforzados Cordovezes que tanto h a 
béis contribuido á la gloria del Imperio Mexicano y á 
su emancipación; vosotros en quienes veo otros tantos Sa-
guntinos asediados por la ominosa cuadrilla de un Hevia 
cruelísimo: ¿dejareis que perezca ese sexo encantador, que 
viva sin ocupación ni labor por recaudar vuestras accio
nes pecuniarias? ¿Estimareis en tan poro el pudor y r e 
cogimiento, esas virtudes que ennoblecen la sociedad y 
la atraen mil encantos, que os ensordezcáis á sus clamo
res? No, vosotros sois virtuosos, vosotros sabéis lo que 
merece un pueblo Ubre; vosotros respetáis las virtudes 
públicas, y vosotros sabréis hacer en sus aras otro sacri
ficio mas loable, que el que consumasteis en los dias i 5 
á 19 de mayo de 3821, en que visteis arder vuestra vi
lla con aquella serenidad de ánimo que solo pudo daros 
vuestro anhelo por la libertad pública. ¡O dias de gloria! 
jamás se hable de vosotros sin entusiasmo y alborozo. 
Conozco que el tabaco como efecto de lujo debe gravar
se según máxima de buena política, y yo lo pediría al 
Gobierno-si viese que se proporcionaban otras ocupacio
nes honestas á nuestras americanas. Diráseme por a lgu
no, que estas bien pueden ocurrir á las fábricas de cigar-
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ros para ga?iar el sustento; mas pregunto ¿de qué condi
ción son las que se presentan á pedir labor en estas casas? 
P e la mas ínfima plebe del estado. Veracruz es un pais 
en que abundan las negras y mulatas en la última cla-

y se desdeñan de ocurrir á la fábrica diciendo... 
' eso se reserva á las guachinangas ó gentes de arriba^ 

y esto es que están pereciendo de hambre, pues blan
queadas ó españolizadas las meretrices de esta plaza, ya 
los comerciantes en poco las ocupan: tal es el orgullo 
de la plebe parda y morena de Veracruz, que aun en la 
mayor miseria rehusa un trabajo honesto. De aquí es que 
en las fábricas de tabaco no se vé una muger decente, 
ó que haya tenido una cuna regular; ni es posible exi
gir-de las mugeres una filosofía que las haga superiores 
á las preocupaciones vulgares. A la verdad, no basta pa
ra cambiar en esta parte la opinión, ni aun todo el influ
jo y respeto de las leyes y magistrados. Por mas p ro 
videncias que dictó Carlos III . (principalmente en la ley 
8. tit. 23 . lib. 8, de novísima recopilación de Castilla) 
para ennoblecer los oficios mecanices; y á pesar de la 
ilustración de su siglo, hasta ahora no hemos visto á un 
hijo de un grande de España, ó de blasón conocido con 
tienda de zapatería, ni que se honre con un oficio de es
tos como entre la nobleza Inglesa. Nosotros somos hijos 
de nuestros padres, ele quienes hemos mamado tan per
niciosas preocupaciones de vaciedad y orgullo, que solo 
se disipan con el decurso de los tiempos, con el cambia
miento de las costumbres, y con el transtorno de su 
constitución política. Todavía pensamos en ennoblecernos 
con placas y grandes cruces; todavía se trata de remu
nerar unos cortos servicios hechos á la patria, en obse
quio de una libertad, que con disfrutarla debemos da r 
nos por recompensados sobradamente; todavía se lloran 
muchos de no estar recompensado?, cor«)o ;;i lo que han 
hecho no se lo debieran á si mismos y á su posteridad; 
todavia estimarnos en mucho los galones y entorchados, 
y esta es la prueba mas triste y concluyente, de que no 
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justipreciarnos en sus quilates nuestra libertad civil.... ¡O 
filósofos de la Virginia, yo os quisiera en medio de no
sotros!... y que nuestros hermanos volasen á oír vuestras 
lecciones con la misma festinación y frivolidad con que 
corren ai coliseo, y á la plaza di; toros 4 gozar de una 
alegria Fugaz y versátil. Mexicanos: nadie diga como el 
español en Londres al sabio Pudre Mier..., Sat Pa~ 
trice datam, no, todo lo debemos á la patria, y ella 
nada nos debe á nosotros : nadie diga..,, yo la serví 
sobradamente. Sigamos nuestro hilo, comprobando lo in
dicado. Cuando el Virey Conde de Revilla Gigedo per
seguía espada en mano los juegos de monte y damas 
prohibidos, se le presentó una Señora viuda de cierto 
empleado llevando consigo áo¿ hijas hermosas, á quienes 
delante de aquel gefe hizo este razonamiento t m senci
llo como precisa: -?La naturaleza, Sr. Exmo, h^ dado un 
bello personal á « tas niñas como vé V. E., y ias ha he
cho nacer á: un caballero que perdición en su infancia. 
Paia mantenerlas con aigun decoro, me he visto precisa
da á permitir en mi casa (con harto dolor mió) una ta 
bla de juego, en la q ie procuro que se guarde el decoro 
posible; con ella paso la vida y las mantengo con decen
cia: sé que se trata por V. E . de perseguirme confun
diéndome en una cárcel, y asi vengo á hacerle oblación 
de lo que mas amo. Hijas mus, yo os pengo bajo de la 
prote<~c"on de un gefe, que al mismo tiempo que tratará 
de castigarme, tratará igualmente de proporoicnarocs ei 
pan que yo no os puedo dar, sino por este reprobado 
medio." No esperaba ei buen Conde razonamiento tan 
enérgico animado por la vehemencia del despecho: tur 
bóse su alma generosa con él: alentó á ia madre á que 
tolerase su adversidad, y despidiéndose de tedas lleno de 
compasión, previno en secreto al Mayor de la Plaza en
cargado de perseguir ¡es juegos, que tolerase aquel, siem
pre que no hubiese desordenes escandalosos. He aquí, 
amigo mío, la impunidad que naturalmente induce el es
tado de miseria y falta de industria en que siempre se 
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ha hallado un imperio tratado como una Colonia de de 
lincuentes; estado que ha aumentado en el áh ir.2a que 
nunca; porque prescindiendo las calamidades <<•: li guer
ra de los robos y saqueos hechos impm-.íu:c.ue por ios 
comandantes, y que con el mayor descaro se han lleva
do para España: sé nos ha quitado la poca industria que 
teníamos en ios artículos Panos de rebozo yn Mantas^ sub
rogándolos con Parmeiones y Jamanes, y multitud de ar
tículos de algodón que sostenían á Puebla, á Sultepeque, 
á Oajaca y otra porción de poblaciones, cuyos telares 
han desaparecido de todo punto, y en que seio se ocu
paba la gente miserable artesana. 

La revolución casi ha destruido ¡a renta del ta
baco; mejor diré á los cosecheros á quienes habilitaba y 
no ha pagado el gobierno; pues el producto de este ne
gociado lo ha empleado en degollarnos como á rebeldes. 
Según entiendo, se les debe un millón y doscientos vnl pe-
sos\ y la deuda que el gobierno vá á contraer en la com
pra de diez rail tercios, importa medio millón. Ademas 
han sufrido graves quebrantos principalmente los vecinos 
del pueblo de Zongoliea, donde las tropas reales coman
dadas por el Coronel liuiz de Navarra en Febrero de 
1817 incendiaron varias casas, é hicieron hostilidades de 
gran tamaño. Pero entretanto se han logrado los Fehu--
jaleros de Httatuzco, Chocamén, Eluxdchillan, San Andrés 
Mixtla, Masatcopam, Tecomatlán^ <&c., pues haciendo sus 
siembras clandestinas han espedicionado con fruto en 
tierra adentro. Por tanta, la libertad accidental de co
mercio en este artículo, ha proporcionado el manteni
miento de dichos pueblos que han especulado con fru-
t 0 para lo interior del reino; siendo preciso deducir de 
a ( P ' 5 que la ruina ha sido para los cosecheros en grande, 
y ut baera ventura para los pehujaleros. Examinado es-

Q Pt',it;c merte resulta, que no están, en tan deplorable 
estado como se cree los tabaqueros. Es- bien sabido 
a<1,:Ue* JP r i ia- ,V° i e Colurni-la exigu:m.eolito^ principio en 
V £e u¿ curado la fortuna de ua estado, y no en las 
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grandes sementeras ni propiedades como las de nuestros 
mayorazgos. Otras varias reflexiones pudiera yo hacer 
en apoyo de la libertad del tabaco; pero para no hacér
mele á V". molesto, recurriré á ¡a comisión de comercio 
de Cádiz preguntando como ella lo hace: ¿cuales pueden 
ser las causas poderosas que militen á favor de la escla
vitud y estanco del tabaco? ¿Se ha tuinorado (dice) el 
contrabando, y con él todos sus funestes y destructores 
efectos? ¿Se ha mejorado la administración pública? ¿Hay 
mas seguridad en el éxito de las medidas fiscales? ¿No 
sienten ya los cosecheros de la Habana el sello de la es
clavitud? ¿A los peninsulares les está bien pagar cuaren
ta, por lo que vale diez? ¿O se ha descubierto ya que 
conviene y es justo el monopolio de la hacienda pública? 
¿No imoorta va una guerra Ví:re'onzosa entre el gobierno 
y los consumidores? ¡Qv,él ¿ya no perecen en la mise
ria los millares de empleados á quienes la cortedad del 
sueldo podía exponer á toda ciase de sedición? ¿O solo 
para ellos hay recurso en el erario?... ¿Ya no se estre
mece la santa humanidad al leer las negras páginas del 
código de hacienda? ¿Ya ni la agricultura ni las artes 
reclaman los ejércitos de guardas, destinados á la perse
cución ó protección del contrabando?... ¡Mas ay de mí! 
que el escritor español á pesar de tan justa declamación, 
no fue testigo de las devastaciones que vimos hacer en 
nuestros dias de la planta del tabaco por esos bárbaros 
ministriles. Alegaban estos en sus hojas de servicio, ha 
ber destruido cuarenta ó mas mil plantas, reduciendo ¿ 
llanto y luto algunas familias que cifraban en ellas su 
fortuna. No de otro modo yn demonio de los infiernos 
pudiera representar ante el principe de las tinieblas, ha
ber llevado la rabia y destrucción entre los hombres 
hasta su último complemento... Tatúa (decía en cierta 
vez un indio de Minzapa en la jurisdicción de Acayucan 
quejándose al subdelegado de la fechoría que unos guar
das le habían hecho en las plantas del patio de su casa) 
TtUita ipara que lo has de mercar en el estanco tu tabaco. 
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sj Dios te lo da en tu corran Pregunto, ¿qué se responda 
á este sencillísimo argumento hecho entre lágrimas y sus
piros por unos hombres inocentes, que ven desaparecer 
unas plantas que ja naturaleza pródiga colocó en los 
corrales de sus humildes chozas? ¡O despotismo! 'ó cruel 
abuso del poderío, por do quier que yo tiendo mi vista 
descubro tus ominosas huellas tenidas de sangre! Pues 
amigo mió, no hay arbitrio... O dar libertad al tabaco, ó 
continuar oprimiendo á la humanidad con este infame mono
polio. ¡Dura alternativa vive Dios! Elija el gobierno en~ 
tre estos extremos. N o obstante, veamos ya si acierto ; 
indicar un temperamento que concille estos extremos. 

Impóngase una contribución directa á los cose
cheros por las factorías de Córdova y Orizaba que t ie
nen los datos mas seguros; ya de lo que cada uno siem
bra y cosecha; ya de la mayor á menor fecundidad dé 
las vegas para calcular lo que producen en años comunes 
6 de extraordinaria fecundidad, y saben la habilitación 
que en otros se les ha hecho. 

Las factorías hagan un reconocimiento de los 
sembrados cuando estén en sazcn, y según él, calcularán 
lo que cada uno podrá producir. 

La hacienda pública podrá continuar habilitando 
a Jos que recurran a ella, de quienes percibirá un cinco 
por ciento de usura, ademas del derecho corto can que 
todo cultivador deberá acudir al Estado. 

La siembra del tabaco sea ubre en todas las p ro 
vincias del reino, y la distribución de habilitación se uni 
forme en todo él por unos principios iguales. De consi
guiente se permitirá el ingreso de tabaco de Sa provincia 

e R e a t a n y Habana, pap,ando el uno y medio por cien-
jo a su entrada por Veracruz. El de ]S. Ürleans pagará 
el dos y medio; y ¡a pena de comiso en el contrabando 
aera irremisible. Consígnese para el pago de la diada. 
^ t r a í d a por el Gobierno con los cosecheros la nd-ad 

e l o s producios de la renta ,'e correos de mar y t k i r a , 
9 U e ya no saldrán para España.. («} 

2 
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líe aquí lo que he meditado en razón de un ne

gocio que ocupa actualmente la atención del Gobierno. 
¡Ojalá y mis reflexiones pareciesen bien á hombres de la 
cordura, y ciencia político económico de que carezco! El 
Gobierno está en el caso de hacer algunos sacrificios pa
ra salvarnos y aumentar el erario nacional, y de mirar 
por nuestra salud pública, á pesar de la necesidad en que 
se halla de mantener veinte mil hombres veteranos sobre 
las armas, hasta tanto que la Europa toda reconozca 
nuestra independencia; reconocimiento que debe solicitar 
por medio de los Estados-Unidos, estrechando con esta 
potencia limítrofe todos sus lazos y relaciones, y celebran
do muy luego con ella un tratado de comercio. El Go
bierno debe entrar perdiendo en la negociación como un 
especulador de comercio, de otro modo no puede ganar 
cosa. 

Cumpliré religiosamente con el encargo que Vd. 
me hace de no mandarle tanto indecente papelucho qomo 
los que están saliendo, pues sobre costaría el dinero en 
la compra, cuesta casi otro tanto su porte de esiateta. 
Apenas hay uno ú otro de muy pequeño mérito: los de
más son un tejido de vaciedades y tonteras; sobre esto he 
oido declamar á muchos críticos y desatinar tanto con la 
boca, como aquellos con la pluma. Alguno de estos qui
siera que se prohibiese la santa libertad de Imprenta, la 
que enfrena el despotismo, y hace estremecer á los tira
nos en su sóüo, y en medio de sus bayonetas; pero estos 
no han salido de su Chamacuero, no saben lo que es un 
Pueblo libre, y por tanto no aprecian en sus quilates este 
favor y prerrogativa civil que mas ennoblece á un Estaco. 

Otros hacen de los escrupulosos: Dicen que la re
ligión y caridad fraterna perece: estos semejan á los Ga
tos escrupulosos que volvieron punto de conciencia co
merse el azador después de haberse soplado la Polla; y 
acaso después de haber mezcládose en las primeras revuel
tas del reino que tantos males nos han causado. Si quie
res que Atenas esté arreglada, le decía un filósofo á un 
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proyectista, comienza el arreglo por tu casa. Hay ademas 
quien dice, que la libertad de la Imprenta solo debe per
mitirse en países protestantes y no católicos, como si pa
ra escribir é imprimir con libertad fuera necesario incul
car las sectas religiosas, y atacar el dogma: ¿pero que de 
inepcias de esta calaña no oyeron las Cortes de Cádiz 
cuando se trató de este asunto? Por último, no ha faltado 
hombre que jactándose de haber encontrado el grande y 
exquisito medio de conciliar la libertad de Imprenta con 
la censura previa que es su enemigo, (y tan opuesta cerno 
lo es la gracia y el pecado) quisiera que los papeles se 
censurasen antes de ver la luz por una Junta de literatos. 
Por esta circunstancia juzgaba que la libertad de los es
critores no quedaba coartada; mas este hombre no sabe ni 
entiende el significado de las palabras. ¿Acaso un hombre 
no debería llorar la pérdida de sus bienes cuando se los 
quitaron seis ú ocho sujetos, de acuerdo entre si, y solo 
cuando el ultraje lo recibiese de la mano de tino solo y 
único asesino? ¿Para la moralidad de la acción que im
porta que se ejecute por uno, ó por muchos? De cuales-
quier manera siempre el escritor es privado de su libertad, 
es hollada la constitución política, y es tiranizado. Otros 
quieren exijir de los escritores este sacrificio de espíritu; 
pero si el mismo Dios no exije de nosotros la castidad y 
virtudes sublimes como precepto, sino que nos las reco
mienda como consejo: ¿como los hombres podrán deman
dar el sacrificio de nuestro espíritu, de los hijos de nues
tro entendimiento, y de lo que mas amamos'; Solo de nues
tra creencia ortodoxa se nos pide una sumisión y obsequio 
'acional; entonces quiere Dios que el hombre se haga niño 
y descanse en la verdad de la Doctrina de un Redentor, 
«JUe siendo el gere de la naturaleza ha obrado prodigios 
e t l eMa3 y tiene derecho á nuestra confianza, á nuestro 
respeto, y á nuestra creencia ilimitada; no asi los hombres 
Plagados de miserias y pasiones, devorados pot la ambi-
C!On, hechos el juguete de los partidos, y de quienes ha 

^ho David con santa iudignacion,... Omnis homo mendax, 
•W»í lingua dolosa. " * 
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Cuando he oído discurrir de este modo, no he podido 

menos de echar una mirada de compasión sobre el reseco ce
rebro de donde salieron proyectos tan desatinados ¡infeliz!.. 
Tú si que eres el mas desgraciado de los hombres. T e s 
tigo de nuestra coraua servidumbre, y envuelto en nues
tras comunes desgracias de once años, ya que el cíela 
rompió tus ligaduras- mal hallado con tu felicidad busc::s 
á tus tiranos, los llamas, los acaricias, quisieras soldar 
los fragmentos de rus antiguas y pesadísimas cadenas, y 
forjar con ellos otras nuevas que te infelichasen, y cu
briesen de cprobrio á tu posteridad; no de otra manera 
que el pajarülo que viendo por acaso abierta la puerta 
de su jaula se saie de ella, se go¿a por un instante con 
su libertad, y tema otra vez á su infelicísimo cautiverio... 
iOriod genus hoc hominy.npj ¡Mas ay de mí! que por des-
grada, abundan de estes como los espines en los cuadros 
deliciosos de nuestros jardines. jY tienen cara para de 
clamar contra los Venegas, Callejas y Apodacas? ¡Ah! 
ellos eran disculpables, por que obraban sobre un sistema 
fijo y conocido de urania. ¡Cuantas veces el conde del 
Venadito -que digan !o que quieran sus enemigo?) no ca-
recia de virtudes, vería sobre sus mejillas las lágrimas 
de compasión que le arrancaba su conciencia y probidad, 
cuando se veia precisado á ajusfar su conducta á las ó r 
denes de la Metrópoli! ¿Pero pensar así los que ya están 
libres del naufragio, los que ven disueltas sus ataduras, 
y los que solo debían ocupar su voz, su pluma y su co
razón en bendecir al Dios misericordioso que ¡os sacó 
del fango apestosísimo de la servidumbre y de la muer
te? Pero no, consolémonos, amigo mió, tan mala yerba no 
cundirá, se lo juro á V. por lo mas santo, y por los ob
jetos mas preciosos de mi corazón; por vos lo jaro ama
da patria mía! Antes sea yo sumergido en las salobres 
aguas de la laguaa de Tenoetitlan, antes perezca bajo un 
torrente de laba ar tiente del magestuoso y terrible Po-
poíatepeil que verte esclava, ni hollado el sacrosanto de -
Techo de la libertad de prensas y escribir. Infelices! vues-



21 

tras pretericiones serán desoídas, y vuestros deseos cor
rerán la suerte de esos escritores obscuros que no mere
cen mas pena ni censura que el desprecio del que los ha. 
leído: símense en lo hondo de un carretón nocturno, y 
húndanse para siempre en el abismo del olvido, Tocias 
mis reflexiones en cuanto á la libertad de imprenta siem
pre se han reducido á este preciso diiémma, O el que es
cribe lo hace con verdad, ó con impostura: si lo prime
ro, no merece pena; si io segundo castigúesele y confún
dasele: tal era ia opinión de Alfonso el sabio, tal su ley, 
y tal un decreto de las cortes de Cádiz. Concretemos 
todos los reglamentos á estas precisas máximas, y en Mé
xico seremos tan libres como en Fíladelfiaj de lo contra
río seremos esclavos... Dicat quod quisque sentit, sunt enim 
judie;a libera. Lucidos quedábamos con que á los prime
ros pasos que damos aun como niños en ánditos por el 
camino de nuestra libertad civil, se nos presentara de 
patitas un tribunal de sabios á corregir nuestras produc
ciones ames de ver la luz. Los que osaran en tales c i r 
cunstancias erijirse en jueces, hollando las sacrosantas le
yes de nuestra libertad r.o solo no serian sabios, sino que 
ademas serian unos malvados dignes de espiar tamaño 
atrevimiento en un patíbulo en las garras de un verdu
go. Si tal sucediera, yo preguntaría como Carnot á I 'ona-
parte: ¿Para que nos hemos revuelto? ¿Para que hemos he 
cho tan cruentos é incomparable? sacrificios? ¿Para que he -
ínos nadado sóbrela sangre de nuestros enemigos y hermanos, 
revatados por un torrente revolucionario como lobos y 
corderos, por un aliuvíoo, y un urac.m desecho? ¿Es este el 
fruto de nuestros sacrificios? ;A! ¡perezca entonces para 
siempre el malhadado momento en que apellidarnos liber
tad é independencia! ¡Perezca el día en une salió tal pa
labra de ia boca del inmortal I h d a k o ! Amk:o querido, 
tenemos en el es tomarte m.ud.os granos de tártaro emeti-
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entra en el gran plan de su caridad y patriotismo, por
que si hay santos á su modo, esto es con su u;oral pecu
liar, también hay patriotas á su modo. ¿Habrían sido otros 
los sentimientos de aquellos monstruos de Roma que descri
be Tácito en esta baboseada sentencia... liara temporum 
felicitate ubi sentiré que veíis &c. y que no hay periódico 
que no 3a cite en loor de la libertad de la imprenta? 

Entre tanto se fija el reglamento que debe adop
tarse (que no debe ser otro que el de Buenos Ayres) ten
dremos momentos muy azarosos. La máscara de la piedad 
y religión con que esta dañina casta de gente se cubre 
nos tienen en alarma: conozcámosla; no nos deslumbre ¡nos 
ni aturdamos con su gesto, con su te no y modales; t en 
gamos la filosofía de aquel Ateniense que mirando á Dio-
genes exclamó: ¡Oh!.... Por entre la hilaza de tu capa 
grosera descubro yo todo tu fondo de orgullo, (y yo aña
do, de egoísmo al que todo lo sacrifican.) 

Concluyo este razonamiento recordando á Vd. la 
máxima 224 de Napoleón escrita en Santa Elena, y que 
miro como texto de política que dice: " Ya no es faci-1 
dar datos falsos; los Pueblos saben ya demasiado; hay d e -
jnasiadas Gazetas, y no ha quedado otro recurso para ma
nejar el mundo que ser mas fuerte. En la fuerza no cabe 
error ni ilusión, es la verdad mas desnuda. " Maneje Vd . 
con frecuencia ese librito porque es de oro, y su lectura 
no le dará los malos ratos que los de nuestros míseros 
escritores y copleros. 

Ayer tarde se ha proclamado y jurado nuestra 
independencia: este ha sido el dia mas fausto que ha vis
to el Sol en nuestro hemisferio. Yo vi el paseo en la ca
lle de Tacuba, es decir vi la reunión de ciudadanos pa 
cíficos de todas clases, sobre cuyos semblantes brillaba el 
regocijo. Al ver presidir aquella teoría con el Pendón 
mexicano se conmovieron mis entrañas. ]0 Águila mages-
tuosa! (exclamé derramando lágrimas) recíbeme bajo tus 
alas maternales: ellas sean mi egide y mi consuelo: tú 
eres mi madre querida, y siempre he suspirado por tu 


